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ANEXO III 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS EN UNA UNIDAD ORGANIZATIVA DE LA UPV/EHU 

Dña/D..…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
Responsable de la Unidad Organizativa………………………………………………………………………………………………….............., 
garantizo que dicha Unidad cumple con los requisitos que se establecen en el artículo 20 de la 
Normativa Reguladora de las Prácticas Externas de la UPV/EHU y solicito autorización para el 
siguiente Programa de Cooperación Educativa: 

Denominación de la Práctica a desarrollar 
Nº de horas totales de la práctica 
Lugar donde se desarrollará la actividad 
Instructor/a del alumno/a 
Alumna/o 
Titulación 
Centro de matrícula 

Bolsa de Ayuda: 
Importe total de la Bolsa de ayuda al alumno/a (si NO se 
aporta cantidad alguna, indicar  en el importe “Sin contenido”) 

Euros 

Aplicación presupuestaria: 
a. ORGÁNICA
b. FUNCIONAL
c. ECONÓMICA
El pago de este importe se realizará al finalizar la actividad, o en dos veces si la actividad es 
superior a 6 meses  

Como Responsable de la Unidad Organizativa, garantizo que el crédito para hacer frente al 
importe de esa Bolsa de Ayuda y a la cuota de la Seguridad Social correspondiente está 
disponible en la aplicación presupuestaria señalada y que puede utilizarse para tal fin. 
Asimismo, me responsabilizo del pago de la Bolsa de Ayuda y del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y de cotización a la Seguridad Social establecidas en la legislación vigente. 

En ……………………………………….,a………….de…………………………………….de………………… 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA CONFORMIDAD DE INSTRUCTOR/A 
Firma Firma 

Dña./D.……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………............... 
Decana/o, Director/a, Vicerrector/a de …………………………………………………………………………………………………………………. 
AUTORIZO a la Unidad Organizativa ……………………………………………………………………………………………………………………… 
para que se desarrolle el Programa de Cooperación Educativa que consta en esta solicitud. 

En ………………………………………….,a………….de…………………………………….de………………… 

(Firma y sello) 


	CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
	Artículo 1. Objeto y definiciones.
	Artículo 2. Concepto, naturaleza y caracteres de las prácticas externas.
	Artículo 3. Fines.
	Artículo 4. Modalidades de prácticas académicas externas.
	Artículo 5. Duración y horarios de realización de las prácticas.
	Artículo 6. Funciones de la o del Responsable del Programa de Prácticas (RPP).
	Artículo 7. El Proyecto Formativo.
	Artículo 8. Convenios de Cooperación Educativa.
	Artículo 9. Alumnado destinatario de las prácticas y requisitos para su realización.
	Artículo 10. Derechos y deberes del alumnado en prácticas.
	Artículo 11. Supervisión del alumnado en la UPV/EHU y en la entidad colaboradora.
	Artículo 12. Derechos y deberes de la persona tutora de la universidad.
	Artículo 13. Derechos y deberes de la instructora o instructor de la entidad colaboradora.
	Artículo 14. Evaluación de las prácticas.
	Artículo 15. Acreditación de las prácticas.
	Artículo 16. Seguros contra accidentes y responsabilidad civil.
	Artículo 17. Obligaciones de cotización y fiscales en la bolsa o ayuda al estudio.
	Artículo 18. Datos de carácter personal
	Artículo 19. Ofertas, difusión y adjudicación de las prácticas externas.
	Artículo 20. Garantía de calidad de las prácticas académicas externas.
	Artículo 21. Prácticas en una unidad organizativa de la universidad.
	Artículo 22. Coordinación y desarrollo de líneas de actuación.
	Artículo 23. Comisión de Seguimiento.
	Artículo 24. Comisión Consultiva.
	CAPÍTULO II.- DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE LAS TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTERES OFICIALES
	Artículo 25. Definición.
	Artículo 26. Organización, coordinación y gestión.
	Artículo 27. Asignación docente.
	Artículo 28. Nombramiento de Tutoras y Tutores.
	Artículo 29.  Proyecto Formativo de las prácticas curriculares.
	Artículo 30.  Proceso de apoyo y seguimiento al alumnado.
	Artículo 31. Tramitación y firma de Convenios.
	Artículo 32. Evaluación.


	CAPÍTULO III.- DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EXTRACURRICULARES DE LAS TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTERES OFICIALES
	Artículo 33. Definición.
	Artículo 34. Realización de las prácticas.
	Artículo 35. Organización, coordinación y gestión.
	Artículo 36. Nombramiento de Tutoras y Tutores.
	Artículo 37. Proyecto Formativo.
	Artículo 38.  Proceso de apoyo y seguimiento al alumnado.
	Artículo 39. Tramitación y firma de Convenios.
	Artículo 40. Evaluación.
	Artículo 41. Reconocimiento de créditos ECTS al alumnado.
	Artículo 42. Remisión normativa.

	CAPÍTULO IV: PRÁCTICAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES DE ENSEÑANZAS PROPIAS
	Artículo 43.– Realización de las prácticas.
	Artículo 44.– Organización, coordinación y gestión.
	Artículo 45.– Nombramiento de Tutoras y Tutores.
	Artículo 46.– Tramitación y firma de Convenios.
	Artículo 47.– Reconocimiento de créditos ECTS al alumnado.

	DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Prácticas académicas de Doctorado.
	DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Formación Dual en entidades externas.
	DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Prácticas en estructuras de la UPV/EHU por alumnado que no curse estudios en esta universidad.
	DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Titulaciones que dan acceso a profesión regulada.
	DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
	DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
	ÍNDICE DE ANEXOS
	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III
	ANEXO IV
	ANEXO V




